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Crear estructuras o~tivas orientadas a filcilitar la adquisi
ción de hábitos y técnicas formativas, en las que se incluya un
amplio margen de participación y sestión penonal del alumnado.
Mayor preocupación por las técnicas y hábitos de adquisición del
sallCr que del pr~l'io saber. Reflexiones criticas antes que acepta·
clón y memoraclOD <le Ideas y datos. -.

Acorde con esta normativa y con los principios enunciados en
la introducción de esta ResolUCIÓn, el Claustro de Profesores, bl\io
la coordinación del Director, tomando como base las conclusiones
de la Memoria del curso anterior, elaborará el Plan de Centro para
el curso 1986/1987, durante el mea de septiembre.

Antes del 3 de octubre se enviará a las Direccionea Provinciales,
con el informe y aprobación del órpno cole¡iado de gobierno del
Centro.

La Dirección Provincial elaboljlll'á un informe global de los
programas. ~justado a la estructura de éstos, que será remitido a la
Dirección General de Promoción Educativa antes del' 12 de
diciembre. •

El programa elaborado por los Centros comprenderá, al menos,
los siguientes apartados: -

al Descripción del Centro, área atoeráfica de incidencia,
medio sociocultura y económico en que esté situado r de las
instituciones públicas y sociales con aetlvidades de rannación COD
la población adulta de la zona.

b) Opciones formativas que pretende ofertar.
e) Plan de coordinación con las instituciones públicas y

sociales de la zona, con vistas a la elaboración de un programa 10caI
o comarcal coordinado de Educación de Adultos.

d) Objetivos generales r especlficos, tanto de desarrollo comu
nitario como pedagógicos, que se preteodan alcanzar.

e) Actividades que se desarrollarán para alcanzarlos.
t) Organización del Profesorado, borarios y aarupaciones de

alumnos para llevar a éabo el programa. .
g) Previsión de presupuesto económico. medios y recursos

didácticos para su puesta en práctica.
b) Temporalización en cuanto a los objetiv~, grupos de

alumnos y Profesorado, con los critérios pe<1agOgicos para esta
distribución. -

i) Criterios y programa de evaluación durante el curso.
j) Criterios y calendario para la revisión trimestral periódica

del programa a 10 largo del curso académico.
k) Programación de actividades de peñeccionamiento del

Profesorado.

Lo que di80 a VV. SS.
Madrid, 13 de junio de 1986.-EI Director general, José Maria

Bas Adam. '

Sres. Subdirector general de Educación Compensatoria y Directores
Provinciales del Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16736 RESOLUCION de 10 de abril de 1986 de la Dirección
General de Servicios por la qw se dispone el cumpli
miento de la semenda diettlda en el recurso conten- .
cioso-administralivo interpuesto por «Marmolera
Astorga. Sociedad Limitada».

De .orden delegada por el excelentJsimo señor Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 7 de octubre de
1985 por la Audiencia Nacional en el recurso contenciOS<Hdminis
trativo número 43.878, promovido por «Marmolera Astor¡&,
Sociedad Limitada», sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimamos el recurso nllmero 43.878 interpuesto
contra resolución del Ministerio de Trabl\io y Seguridad Social de
fecha 7 de febrero de 1983, debiendo confirmar como confirmamos
el mencionado acuerdo por su conformidad a derecho. en cuanto
a los motivos de impugnación, sin mención sobre costas.» .

Madrid, 10 de abril de 1986.-El Director general, Enrique Horas
Poza.

16737 CORRECCION de erratas de la Resolución de 9 de
mayo de 1986, de la Direcci6n General de Trabajo,
por la que se dispone la publicación del COrll'enio
Colectivo pora las Cqjas di! Ahorros.

Padecidos errores' en la inserción de la citada Resolución,
publicada en el «Boletln Oficial del Estado» número 127, de fecha
28 de mayo de f986, páginas 19170 a 19174, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el articulo 1.°, tercera linea, donde dice: 4Cliene», debe decir.
«tienen».

En el articulo 1.0, apartado a), tercera linea, después de
empleadores, debe P9ner un «; y».

En el artículo S.o, cuarta lfnea, donde. dice: asi1pd.mente».
debe decir: «aisladamente».

En el articulo 8.°, punto 1, en la tabla salarial, las cantidades q,:",
siguen al Jefe de L·, donde dice: «1.814.041», debe decir:
«1.814.071».

En el articulo 8.°, punto 6, séptima línea, después de «1986»,
sobra la coma.

En el articulo 14, liltima línea, donde dice: ...stablecidad», debe
decir: «establecidas». . '

En el artículo 19, pubto 2, segundo párrafo, linea cuarta, donde
dice: ocpactado», debe decir: _ciada».

En el articulo 21, punto 4, apartado 4.2, segunda linea, después
de «Entidad."" falta una coma.

En el articulo 21 (articulo 71.1), primera·llneá, donde dice:
«Caja», debe decir: «Cajas».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION-
16738 ORDEN de 17 de junio de 1986 por la que se amplia

el periodo de suscripción del Seguro de Pedrisco en
Aceituna de Almazara, 'incluido en el Plan de Seguros
Agrarios para el ejerciciol986.

llmos. Sres.: La Orden de este Ministerio de 26 de abril de 1986
(<<Boletin Oficial del Estad"" número 108, de fecha 6 de mayo~por
la que se definen el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción,
en relación con el Seguro de Pedrisco en Aceituna de Almazara,
coml?re.ndido en el Plan de Seguros-Agrarios Combinados para el
ejerCIcio 1986, establecía la finalización del periodo de suscripción
el 30 de junio de 1986. •

Teniendo en cuenta que en el momento presente resulta dificil
evaluar las esperanzas realea de producción, como consecuencia del
retraso que padece el desarrollo vegetativo del cultivo, se hace
preciso proceder a una ampliación del periodo de suscripción, para
facilitar la suscripción del seguro al mayor número posible de
agricultores.. •

En consideración a cuanto antecede. este Ministerio. a pro
puesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Se amplía el periodo de suscripción del Seguro
de Pedrisco en Aceituna de Almazara, comprendido en el Plan de
~sAgrarios Combinados para el ejercicio 1986, basta el 15 de
juliode 1986.

Seaundo.-La presente Orden entrará en vigor el mismo dla de
su puólicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. ll. para su conocimiento y efectos
oportunos. '

Madrid, 17 de junio de 1986.
ROMERO HERRERA

nu;os. Sres. Presidente del FORPPA,' Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y Capaci
tación Agraria, Director del IRA Y Presidente de ENESA.

16739 RESOLUCION de 2 de juJr/o de 19&6, del Servicio
NadollQ/ de Productos Agrarios, por la que se compl.
men14 y modifica la de 11 de abril de 1986 en la que
se .dietaban normas de actuación en la concesión y
pago de la ayuda a la producción de trigo duro, para
la com:IuJ 1986 (Campaña comercial 1986/87).

Visto el Reg1amento (CEE)' 2727/1975, sobre la Organización
Común de Mercados en el Sector Cereales;
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16742Vistos los ~.ntos (CEE) 3103/1976 Y 2835/1977, sobre
ré¡imen y aplica<:i6n de la ayuda a la produCClón de trigo duro;

ConsicIerando los ReaIam.ntos (CEE) 1586 Y 1583/1986, por los
que se modifica para la campaDa 1986/87 dicho ligimen. '

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Reglam.ntos
Comumtartos en España., ./

Esta Dirección Gen.raVen virtud de las funcion.s y faI:ultades
q~ tiene atribuidas, para desarrollo y aplicación de lo establecido,
dispone:

Primero.-Se modifica la norma l.' d. la Resolución d.1 SENPA
d. 11 de abril de 1986 (<dIol.tin Oficial d.1 Estado» d.123), sobre
normas d. actuación en la ooncesión y pago d. la ayuda al tri80
duro .n el sigui.n~ sentido:

Serán beneficiarios de la ayuda los agricultores que hayan
efectuado siembras de trigo duro en las siguientes zonas:

Comunidad Autónoma de Andalucía.
Provincía de BadajOZ,Burgos y zaragoza.
Seaundo.-EJ importe d. la ayuda aplicable en España, campafta

1986/87, se cifra .n 2.370,65 pesetas por h'lClárea.
Tercero.-Se modifica .1 púnto III de la R.solución del SENPA

de 11 de abril d. 1986, .n lo que a las provincias de Badajoz y
~oza se refiere, para las que .Il~~:rited. presentación de
soliCltud.s para la oosecha 1986, . .1 próxinio día 31 de
julio. .

Cuarto.-Se modifica el punto IV de la Resolución de 11 de abril
de 1986, .n .1 sentido d. limitar .1 control a .fectuar por .1 SENPA,
en las provincias de Badajoz y Zaragoza, a las superficies cosecha
das.

Lo Que se comunica para general conocimiento.
Madrid, 2 de junio d. 1986.-EI Director g.neral. Juan José

Burgaz López.

16740 RESOLUClON de 12 de junio de 1986, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
diJ publicidiJd a Iil concesión del título de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus ¡woductos -o nivel nacional e interna~
dona/. a explotaciones de ganado porcino.

Recibida .n la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería d. Agricultura y Alim.ntación del
Gobierno de la Rioja concedi.ndo .1 titulo de «Agrupación de
Defensa Sanitaria» • la Agrupación ubicada .n esta provincia
d.nominada «OJA», municipios de Castañares, Villalobar y Baños
de Rioja,

Esta Dirección Gen.ral ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-EI Director general, Julio Blanco

G6mez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

16741 RESOLUCION de 12 de junio de 1986, de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
da publicidad a la concesión del título de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida .n la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación del Departam.nto d. Agricultura, Ganadería y
Montes de la Diputación General de Aragón, concediendo .1 titulo
de «Agrupaci6n de Def.nsa Sanitaria» a las Agrupaciones de la
provincia de Znragoza denominadas <dIiola», municipio de Biota;
«Novillas», municipio de Novillas, y la última, «Ejea de los
Caballcros», municipio del mismo nombre,

Esta Dirección Genera! ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional . ,

1.0 9~ se comunica a V. S. para su con.ocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-EJ Director senera~ Julio Blanco

Gómez. . .

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUC10N de 12 dejunio de 1986, de Iil Direc
ción General de Iil Producción Agraria, par Iil que se
diJ pubiicidiJd a Iil concesión del titulo de «Agrupación
de defensa sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comn-cio de sus productos a nIvel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirecci6n <leneraJ de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura d. la Junta de
Comunidades de Casti1la-La Mancha, concedi.ndo .1 tltulo de
«Agrupación de defensa aanitaria» a las Agrupaciones d. la
provincia de Toledo denominadas cMocejón», municipio d. Moce
¡6n, y «Polán», municipio de Polán, -
. Esta Dirección General ha dispuesto la j>Ublicación de dicha

concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional

Lo Que se comunica a V~ S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-EI Director senera!, Julio Blanco

GÓmez.
Sr. Subdirector IlOn.ral de Sanidad Animal.

16743 RESOLUClON de 12 de junio de 1986, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, par Iil que se
diJ publicidiJd a la concesión del título de «Agrupación
de Defensa Sanilaria», a los efectos sanilarios y de
comercio de sus produclos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado parcino.

Recibida .n la Subdirección Genera! de Sanidad Anima1 la
oomunicación del Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca
d. la Gen.ralidad d. Cataluña concediendo .1 título de «Agrupa
ción de Defensa Sanitaria», a las Agrupaciones de la provincia de
Barcelona d.nominadas «Santa Maria d'OIó», municipio d. Santa
María d'Oló; ola VaU de T.n...., municipios d. Uicá de Munl,
Santa Eulalia d. Roncana, Bigues, Ri.Us y Canov.Ues; ola Gaha
rresa», municipios de 0105t Y Oristá, y por último la denominada
<CEI L1uean...., .n los munil:ipios d. Prats d. L1ucan.s, Sant Marti
del Bas, L1ussá, Santa María de Malles y Sagas,
. Esta Dirección ha dispu.sto la puhlicación de dicha concesión

a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo Que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 d.junio d. 1986.-El Director gen.ral, Julio Blanco

GÓmez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

16744 RESOLUClON de 12 de junio de 1986, de Iil Direc
ción General de la Producción ~aria, por la que se
da publicidiJd a la concesión del título de «Agrupación
de Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus prOductos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en· la Subdirección General de Sanidad Animal la
comUIÍicación de la Consej.ría de Agricultura y Ganadería de la
Junta de Casti1la Y León concediendo el tltulo de «Agrupación de
Defensa Sanitariá» a las Agrupacion.s de la provincia d. zamora

1:lenominadas «Villamayor de. Campos», municipio de Villamayor
de Campos; oSan Isidro», municipio de Villaralbo, y cM. D. V",
municipio de Moraleja del Vino, y las pertenecientes a la provincia
de Soria: «Fuentelmonge», municipios de FuentelmoDge y Torlen
gua; «N.pas», municipin de Nepas, Y «San Pedro Manrique»,
municipio de San Pedro Manrique, .

Esta Dirección Gen.ral ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional. .

-Lo Que se comunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de junio de 1986.-El Director 8eneral, Julio Blanco

Gómez.
Sr. Subdirector g.neral de Sanidad Animal.

16745 RESOLUClON de 12 de junio de I98ó, de la Direc
ción General de Iil Producción Agraritl, por la que se
da publicidiJd a la concesión del título de «Granja de
Protección Sanitaria Especial. a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e
internacional a explotllCiones de ganado porcino.

Recibida .n la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura de la Junta de


